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ACUERDO No. DE 2024

Por medio del cual se adopta el Reglamento dgl Aq:orendgiz SENA y se derogan los Acuerdos 07 de
2012, 02 de 2014, 06 de 2023 y 02 de 2024

EL CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial la que le confiere el numeral 8 del
articulo 32 del Decreto 249 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitucién Politica sefiala en el articulo 542 que es “obligacién del Estado y de los
empleadores ofrecer formacién y habilitacién profesional y técnica a quienes lo requieran. El Estado
debe propiciar la ubicacién las pers: en edad de trabajary izar a los mi i

el derecho a un trabajo acorde con sus condiciones de salud”.

Que la Constitucién Politica establece en el articulo 672 que la “educacién es un derecho de la
persona y un servicio publico que tiene una funcién social; con ella se busca el acceso al
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demds bienes y valores de la cultura. La educacion
formara al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la
préctica del trabajo y la recreacién, para el mejoramiento cultural, cientifico, tecnolégico y para la
proteccién del ambiente”.

Que la Ley 30 de 1992, “por la cual se organiza el servicio publico de la Educacién Superior, establece
en su articulo 72: “Los campos de accion de la Educacién Superior, son: El de la técnica, el de la ciencia,
el de la tecnologfa, el de las humanidades, el del arte y el de la filosofia”.
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